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- - Vistos para re s olver los ;L :o s del e , :pe ~: : ., " ' e núme ro

CEDHI740/(0 U/OAX/2004 iniciarlo con motiva c i,~ ::-: qu eja ce:
ciudadano HUGO ALFREDO

de autoridade s municipal e s

! <ln-r-" , ' ~ 7 \ f "S'" '- "
. . .. ... 1\ . ! ..' . 2, •...¿ l-"\. ... ~-:: ' ~J _ . t::-: con tra

S.:1::ta
¡. Mar ía Coyorepec, Ce ntro . Oaxaca, po r violac ión ;:-, ,; ; ;5 erec hos

humanos . La Comi sión Es ta ta l t:e Derecho s. Humanos ha

se actúa , teniéndo s e los s ig uien te, :" ., _

. :::'n e l

. ·:" ¡·d--. /'1. _ .:,.J \. ....t '-

aca - P .. .. \" 1oe1 en- .. L..l .&. L ! -- . ~ .... • .. b •

¡ -H E C H O S

l .-- El tr e in ta de junio del año ,: 11 c ,;:"· " :c tu'

co rnna rece ncia del qu ej os o citado, Quie n re fir ió que con fecha

ve int ic ua tro de marzo de e ste a ño , el pre s idente n1unic ipLl I de

.ex minado los e le me n tos con tenidos e!1 e l exp''' ~> 'l [ '' e n que

Santa Mar ía Covo tepe c , le au torizó ~ ic~ n c i a de c:" : ;

de ve híc ulos e n un predio de s :

kilómetro número 8.5 de la "

e l muni cipio de ama María Coyol e pe c , Centro. r¡ ;l ~: a c a ; en

donde , ad emás . ex iste n tres negocios : un en =:T O para

camione s de Multide spen sa o: E.npn ;;;:: r ia le s , un.i bodega de

muebles de la e mpresa "Torre s Bát iz" y el es ta ci c amie nto dé
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ve hículos de su propiedad. Habien do efe ctua do e l pago

correspondiente a los me ses de junio a diciembre de la

presente anualidad . Pero e l ca torc e de junio de este año. sin

SIO" ESTATALOE medi ar e l proc ed imient o administrat ivo co rrespondiente . por
:HOSHUMANOS

oficio núme ro 45 3/2004 los integrantes del Ayuntamien to le

notifi caron el acuerdo por el que se le cance laba su licencia

para es tacionamiento . Ante lo cual. con fech a ve int iuno de

junio promovió el recur so administrat ivo co r re spondient e en

mismo: clau surándole los cinco acce sos de dich o inmue ble . de

\ es tablecimie nto. colocando dos sellos en las entradas del

que acredita la propiedad del quejoso.

acta por la que se acordó clausurar su

ve inti trés horas co n cincuen ta minutos . la autorida d municipal

Empr esar iales" y el último es el acceso a un de par tamento,

los cua les uno corresponde al es tacionamie nto de vehículos

de esta ciudad ,

ex pedido por la autor idad . los pagos real izad os, e l ac ue rdo de

Ex hibie ndo en dicho acto copia del ins trumento notari al

relativo al volumen número 16 del Nota rio Público número 22

levan tó una

de su propiedad. dos a las bodega s de la empresa "T orres

Bátiz" , otro a la entrada de los cami ones de "Mult ide spensas

re specto del inmue ble ubicado en Sant a María Coyotepec.

Oaxac a. as í como diversas documentales re la tivas al pe rmiso

contra de dicha determinación. sin que a la fecha haya

oncl uido. Y e l veintiocho de junio. aproximadam ente a las
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ca nc e lación de lice ncia . CO pla del escr ito de re vocación . entre

otra s . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2.- Por auto de fe cha tre inta de junio de dos mil cuatro . se

ac ordó admitir la ins tanc ia , so lici tándose con esa mis ma fe ch a

a la a uto r idad señalada como re spon sa ble , un informe re la tivo

a los actos reclamad os : mismo qu e remitió median te ofic io

s in número de fe cha ve intisé is de julio de la pre sente

anua lida d. - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Il, - EVIDENCIAS

1 e l presente cas o las constituyen :

1.- Acta circunstanc iada de fecha tre inta de junio pa sado.

le vantada con motivo de la comparecencia del quejos o en

virtud de la c ua l en ba s e a los hechos qu e expone. int erpon e

que ja e n contra de se r vidores públicos de l H. Ay un tamiento de

Santa María Co yote pec, Cent ro . Oaxaca . E. .hibicndo copia

s imple el e las s iguientes cons tancias : - - - - - - - - - - - - -

a) Escritura pública de fecha seis de oc tubre de mil

noveci entos oc hen ta . le vantad a ante la fe de l Not ario

Público núme ro vei nt idós e n e l Estado . que ampa ra la

propiedad del predio ubicado en e l paraj e denomi nado "El

Cacaloxúchi tl " en juri sdicc ión de Santa María Coyote pec

a favor del qu ejos o. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

b) Escrito de fecha ve intitré s de marzo de l año pasado,

re la tiva a la soli ci tud que e l que joso hace al pre side nte
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municipal de Santa María Coyotepec , para q::e se le

otorgue licencia de estacionamiento de vehíc ulos . -- - ­

el Oficio número 250/2004 datad o el ve int icuatro de marzo

de l año pasad o, por e l que se autoriza al que joso e l inicio

de ope racione s de estac ionamiento de vehículos en un

predio de s u propiedad. - - - - - - - - - - - - - - - - -

d) Tre s recibos de pago de fecha ve inticinco de marzo y dos

de abril del cursante año. por la cantidad de dos mil,

ciento cincuenta y cien pesos. re spec tivament e , por

co ncepto de pago de derechos por inicio de ope raciones

de estacionamiento de vehíc ulos . - - - - - - - - - - - -

e) Oficio número 453/200 4 de fecha dos de JUl1l0 del

cursante año , por el que los integrante s del H.

Ayuntamien to de Santa María Coyotep ec. notifican al

quejoso la ca nc elac ión de la licencia ¡Jara el

estacionamiento de vehículos. por no darle e l uso

adecuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

f) Escr ito fechado e l ve intiuno de junio de 1<1 presente

anualidad, en virtud del cual el quejoso interpone ante la

autoridad municipal de Santa María Coyotep ec . e l recurso

admin ist rativo de re vocación o e l que co rre sp onda en

cont ra de la de terminación de cancelac ión de su licencia

para estaciona miento. - - - - - - - - - - - - - - - - -

. 2.- El e sc rito de fecha catorce de julio de la pasada an ualidad.



leN ESTATAl [lE
HOS HUMANOS

.1

Presidencia

Cate áebs
Humanos

210, Col ,l,"'p.rca

. ..CP jlJ50
O Oax

19150302 15
5030220
51351 65
513 51 91
5135197

~Chonorg

ora Adjunta"
lic Luz Mana

\

5

suscr ito por AMELIA HERNANDEZ GOKZALEZ. MAGDALENA

SA íDOVAL ROSALES. MAGDALENO HERI ANDEZ ROSALES .

ALVARO GONZALEZ y ALEJO LOPEZ CRUZ. e n su carác te r de

pre sidente . secretario. te sorero. primer vocal y segundo vocal.

re spectivament e. del Comité del Paraje Cru z de Juan. de Santa

!VIaría Coyotepe c . en el que solicitan la int e rvención de es te

Organismo respe cto a las gaseras ubicad as en ese paraje y

que le s afecta directamente y a tod as las colonias ale dañas. ya

que ponen en n esgo la vida de mile s de pers ona s dad a la

can . ad de ga s que almacenan . Anexand o al mismo tr es

; ojas co nteniendo una rel ación de nombre s y firm as de los

vecinos de l Paraje Cru z de Juan. - - - - - - - -

3.- Oficio sin número de fecha veintiséi s de julio pasad o.
\

'mediante el cual e l ciudadano INOCENCIO DOMÍI\G UEZ LEO, ,

Presidente Municipal Constitucional de Santa María Coyot epec .

Oaxaca . rinde el informe sol icitado con motivo de la quej a

pre sentada por e l ciudadano HUGO ALFREDO MARTÍ NEZ

VASQUEZ. en el que reconoce que se expidió al que joso

licencia para estaci onamiento de vehículos con las limitantes

que en el mismo se indica ron. Sin embargo le dio un uso

distinto ya que duran te [os meses de marzo. abr il y mayo de la

pasada anualidad . e l agraviado se dedicó a transp ortar y

vender cilindros de ga s ; actividad que venía realizand o en el

lote de su propiedad ubicado en e l kilómetro 8 .5 de la
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carretera federal Oaxaca- Puert o Ange l. poniendo en pe ligro la

vida de los ciuda danos que viven cerc a. Ya que no co ntaba con

los pe rmisos corre spondientes. ni con las med idas de

seguridad. Por lo que ante la pro testa de los vecinos de l

quejoso y su desobedien cia a las recomendaciones de esa

auto r idad para regular izar su expendio de tanque s de ga s. por

ofic io número 453/ 2004 de dos de junio del año pasado . se

ordenó cance lar la licencia de estacionamie nto de ve hículos de

motor que le fue expedida . por darle un us o distin to al
/

or izado . Que e l ve inticinco de junio pasad o. se lle vó a ca bo

inspección ocular en dicho es tablecimiento . encont ra ndo

camiones ca rgados de cilindros de gas. Ant e lo cual por

acuerdo de fech a ve int isé is de junio del año en cu rso. los

integr antes del Cabildo clausuraron en forma definitiva e l

negocio cland es tino de ven ta de gas ubicado en e l kilómetro

8.5 de la Carretera Federal Oaxaca- Puer to Angel. Por escrito

de veintiuno de junio , e l agraviado promovió e l recurso de

revocac ión en contra de la determinación dic tada con fecha

dos de junio de e ste año. mismo que aún se encuentra en

tr ámite. Concediendo al Licenciado HUGO ALFREDO

tvLt\RTÍ:':EZ VASQUEZ todas las ga ra ntías que esta blece la

Constitución Federal. Informando que e l quejoso tam bién

reclamó el ac to en e l juicio de ga ra ntías que se tra mita en e l

juzgado segundo de Distr ito en e l Es tad o. con e l número
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a) Escrito de fe cha ve intitrés de marzo de

anu alidad. re la tiva a la solicitud de .i.: - , ~ . de

es ta cionamie nto de ve hículos . - - - - - - - - - - _. -

b ) Oficio número 25 0/2004 fechado e l ve intic ua tr.. .'. .a rz o

de la pas ada anualidad . por e l que se autoriz., .oso

que joso. por no contar con e l permis o d: 1 de

e l inicio de ope rac iones de estacionamie nto de . ¡'o s .

; -d"to

'} la

. ~, que

, : ~ i l i za

los trab ajos de carga y de scarga de ta nque s

para ese e fe c to . - - - - - - - - - - - - - - -

Angel. prop ie dad de l quejos o. con la fina lida d cl ._ .:, r. ficar

Acta de vei n ticinco de junio pa sado . ro l.

María Coyotepe c , real izaron en e l inmueb le ,,'" . ',: . " 1 e l

kilómetro 8.5 de la carretera fede ra l O~.

ins pe cción oc ular que integran te s del cabildo ~: c'n ta

ahí se realizan. e ncontrando una pla ta for:

s e cance la al que jos o la ice: cia e e "

d) Oficio 453/ 2004 da tado e l dos de junio P ;:¡ ~ 2 (1

J e ) Ac ta de ca bildo de fecha ve int isé is de jurn ' i· ! afio

pas ado. e n la que se determina la claus ura de de l

negoc io de venta de gas ub icado en e l kil órn e de

la carre te ra fede ra l Oaxaca-Pue rto Ange l. pro de l

\
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operac iones de ve nta de ga s. - - - - - - -

f) Auto de fecha veintitrés de junio pasado. por e l que se

admite e l recur so de revocación interpues to por el

ONESTATAL CE
lOSHUMANOS

quejoso y co mo no ofreci ó pruebas se ord ena poner le a la

vista los autos para que promueva conforme a de recho. -

g) Auto de fech a veint ioc ho de junio de la pasada an ualidad.

por e l que se ordena a la secretaria municipal se

constituya nue vamente en el domicilio del quejoso y le

cons ta razón de la funcionar ia citada. de haberle

otifique e l au to citado en el inciso anterior . en e l que

notificado co n fecha cinco de julio por conduc to de l

adm inis trador . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

e l seis de julio pasad o. por e l que elh) Escrito da tado

quej o so ofrece pr uebas en e l procedimien to de

revocac i ón que promovió ante ese Ayuntamiento.

la responsable e n e l que . en lo que interesa , manifies ta que e l

acuerdo de cance lación de licencia carece de fundamentación

audiencia. Y mega lo aseverado por el pres idente respecto a

que . utilizando la licencia de estacionamiento , se ded icó a

pues no se se ñala qué dispos iciones del Reglamento Municipal

violó. 111 se respe tó en dicho procedimiento su gara ntía de

4.- Esc r ito de fecha seis de agosto pasado. en virt ud de l cual

el reclamante co nte sta la vista que se le dio co n e l informe de

191 "'30215
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y su ac tividad empresar ial es la de arrendata r io y ahora

propie tario de un estac ionamiento . Acla rando que es ciert o que

en parte de su propiedad se pre tende es ta blece r una bodega de

~O~¡¡~~~'bs distribución de ga s L.P. subtipo B de la co mpañía mexicana de

Gas Combustible S.A.. como es de l cono cimiento de la

au tor idad municipal. En cuanto a la inspección oc ular que

menciona la autor ida d y que se le dio intervención. señala que

és ta no se llevó a cabo. sino que se le vantó con fecha

derecho de audiencia. Adjuntando al mismo diversas

estac ionamiento de ve hículos srn que le haya concedido su

que hayan clausurado el

indica porque no firmó . Agregando que no reclama la

o se indica su pre sen cia . no se le da el uso de la palabra. m

recomendaciones o requerimientos que se hicieron al quejoso

5.- Oficio sin núme ro de fecha dieciocho de agos to del

Ecología. - - - - - - - - - -

para que regularizara s u negociac ión a las que se refiere en su

cursante año . por el que e l presidente municipal de Santa Mar ía

Coyotep ec. en atención a lo so licitado por e ste Organismo,

para que remitie ra COp13 debidamente certificada de las

cons tancias relativas al juicio de amparo pr omovid o ante el

Juez Segundo de Distri to en el Estado y a las diligencias de

inspección realizadas por personal de l Instituto Estatal de

clausura de la gasera, s ino el

/

pos rior para justificar su acto arbitrar io. ya que en la misma
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I a) Acta de fecha veint iocho de junio pasad o. levantada con

motivo de la clausura de finitiva del local ubicado en el

--- ----- -
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HOS HUMANOS

informe inicia !. remitió nue vamente las

acompañó a aq uél. además de las siguientes :

10

cons tancias que
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kilómetro 8.5 de la carreter a fed eral Oaxaca-Puer to

Ang el. colocando los se llos de clausura. Haciéndose

constar la comparecencia ante el cabildo de Santa María

Coyotep ec , de la señora CELIA HERNANDEZ GONZALEZ.

presid enta del comité del Paraje "Cruz de Juan" , otros

in tegrantes de ese comité y vecinos del lugar , quienes

de nuncian los tra bajos que se realizan en ese local. - - -

b) Un volante rela tivo a la aler ta que se hace a los vecinos

de Santa María Coyotep ec , por la instalación de una

gasera en e l kilóme tro 8.5 de la Carretera Oaxaca - Puer to

Angel. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

() Oficio núme ro24692. en rri ginal. de fecha tre inta de junio

del año en cur so. de la secre tar ia del Juzgado Segundo

de Dist ri to en el Estado, mediante e l cual notifica al

presidente municipal de Santa Marí a Coyote pe c, el

acuerdo de esa rrn sma fecha en e l que se negó la

suspensión pr ovisional de los actos recl amados al

quejoso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

d) Original del oficio número 2699 6 fechado e l ve int e de

julio pasad o, mediante e l cual se notifica al H.
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Ayuntamiento de Santa María Coyote pe c, la re solución de

e sa misma fe cha de cre tad a en auto s del juicio de amparo

número 80 2/2004, declarando el sobreseimiento de l juicio

SI ON ESTATAL DE:
HOS HUMANOS

por una causal de improcedencia . - - - - - - - - - - -

. .
impr esionespropiedad del re clamante . As í como doce

6. - Escri to fechad o el veint icuatro de agosto pa sad o. por e l

que el promo vent e de la queja exhibe copia s imple del contra to

de arrendamie nt o que tiene celebrado con la Compa ñía

Mexicana de Gas , de fecha quince de marzo de dos mil cuatro .

7.- Acta circ uns tanciada de fecha diec isiete de septie mbre de

dos i i! cuatro. levant ad a con motivo de la inspección oc ular

personal de e s te Organismo real izó en e l bien inmueble
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fotog ráficas tomadas en e l lugar , en las que se advie r te que el

área que e l quejoso rentó a la empresa gase ra citada, se

encue ntra perfectamente limitada con malla c icló nica de co lor

verde . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

8,- Reso lución emitida por este Organismo con fecha once de

noviembre de la pasada anualidad . median te la cual. al ha berse

acr editado violaciones a los derechos humanos de l quejoso. se

formuló al H. Ayuntamiento de Santa Mar ía Coyotepe c. Oaxaca,

propuesta de conciliación para que pro cediera a re solver a la

brevedad posible e l recurso interp uesto por e l quejoso en

contra del ac ue rdo que de terminó la cance lación de la licencia

para es tac ionamiento de ve hículos en e l inmueble de su
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propiedad . de biendo tomar en conside rac ión las obs ervaciones

re alizadas por este Organis mo en cuanto a la violación a la

garant ía de audiencia y defen sa de l quejoso e n e l acto que

reclama y or denar an a quien corre spondiera retirara los sellos

de cla us ura que fueron colocados en las cuat ro puer tas de l

inmueble del quejoso por no ser mater ia de la cont rovers ia. ­

9.- Oficio sin número de fecha ve intiséis de novie mbre pa sado,

suscrito por e l Edil de Santa María Coyotep ec , a través del

cual comunica la no ac eptac ión de la pr opues ta de conciliac ión
/

qu se le formuló. Anexando a su info rme las s iguientes

'? constancias : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

a) Copia fotostática co n firmas autógrafas de l acue rdo de

fecha veinticu at ro de septiembre del año pasado, por el

que ese Ayunta miento re sue lve de clarando improcede nte

el recu rso de revocación he cho va ler por e l quejoso. - -

b) Copia certificad a de la razón de fech a cuatro de oc tubre

del año pa sado. en la que la Secre taria Municipal hace

constar que notificó al quejoso la re solución citada en el

inciso ante r ior . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

e) Orig inal de l oficio número 37546 fe chad o e l ve inti uno de

octubre pasado, por el que la se cre tar ia de l Juzgado

Segundo de Dis trito en el Estad o , notifica al H.

Ayuntamiento de Santa Marí a Coy otepec la re solución de

esa misma fe cha dicta da en el juicio de amparo
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1156/2004 promovido por e l aq uí quejoso , e n e l que se

resuel ve e l sobreseimiento por actualizarse una causal de

improcedenc ia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

¡ION eSTATAL DE
HOS HUMAHOS

d) Acta de ins pe cción oc ular de fecha cuatro de noviembre

pasado , en la que el s índico. e l r egidor de hacienda y la

secretar ia mun ic ipal hacen constar que se co ns tituyero n

en el domicilio de l quejoso ubicad o en e l kilóme tro 8.5 de

la car re ter a federal Oaxac a - Puerto Angel. ce rtificando

ue "las puer tas se encuentran totalmente abier tas . los

sellos se encuentran rotos y algunos despegados del sitio

. "en que se pusieron . - - - - - - - - - - - - - - - - - -

10.- Esc r ito fech ado e l treinta de noviembre pasado, s us crito

por e l que joso, en e l que expone s us co ns iderac ione s re s pe cto

a los arg ume ntos de l concejal de Santa Mar ía Coyote pec , para

Con fecha veinticua tro de marzo de l año pasad o, e l pre s idente

respec tivamente . En e l pr imero le solicita retire los sellos de

los cuatro acce sos que no tienen re lac ión con el

no aceptar la prop ue s ta de concilicación que se le formuló y

exhibe copia de dos escr itos que presentó al s índico muni cip al.

de l pasad o,de fecha dos de jul io y dos de agos to

estacionamiento . En e l segundo, comunica que los sellos que

19) ~; :~~ se coloca ro n se han de teriorado y solic ita e l cambio o re tir o
5135165
5135191
513519 7 definitivo de los mismos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
nncax or9

Iaoora Adjunta

l R "::;~ III. SITUACIÓN JURÍDICA
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regidor de hacienda de ese H. Ay unta miento . le

de Sama María Coyo tepec , con el vis to bueno del

al quejoso el inicio de operaciones. con efec tos de

síndico y

autorizó

IONES"'AL 0' licencia. de un estacionamiento de ve hículos en e l inmue ble
HOSHUMANOS

propiedad de l solicitante ubicado en el kilómetro 8.5 de la

carre tera Oaxaca- Puerto Ángel. en esa juri sdicción municipal.

Sin e mbargo y sin mediar proce dimiento adminis trati vo a lguno,

los integrantes del Ca bildo . mediante oficio 453/2004 de fe cha

do~é junio del año pasado, le notifican el único punto del

cuerdo de esa misma fecha, por e l que se cance ló e l permiso

estacionamiento de vehículos en el predio de s u

propie dad. por no dar le e l uso adecuado y la inconformidad de

los vec inos por las maniobras que en el mismo se realizan . Y

por acue rdo de cabi ldo de fecha veint isé is de Juma de l año

pasad o. se de terminó la cla usura definitiva "del negocio

clausura r mate r ialmente e l locar coloc ando sellos de claus ura

puertas o accesos del mismo. Ante ta l circunstan cia. e l

det erminación y al re s olver sobre e l mism o. e l Ayunt amiento

en la here dad del quej oso."gas

Proc ediendo con fecha ve intiocho de junio del mism o año . a

interesado interpuso e l re cur so de revocación en contra de tal

que se coloc aron los se llos en las dos entradas co n que cue nta

en las entradas de dicho bien. Y aunque en el ac ta se asienta

dicho inmueble . lo cierto es que se clausuraron las cinco

clande stino con venta de

(9):030215
5030220
5135185
51351 91
5135197

cedhoax crg
. ra Adjunta

Ll UI Maria
z amrrez

Calle de los
Humanos

210. Col América
• C.P. 6&150
üac ca. O¡;X
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decla ró improcedente e l recurso interpues to. Act ualmente ,

co mo la propia a utoridad lo co ns tató en la ins pección ocular

que practicó en e l predio en cuestión, las puertas de acceso se

SlCNESTATAl O. enc uentran ab ie rta s y los sellos que se co locaro n deteriorados
:HOS HUMANOS

o desp egados . Y aún cuando el quejoso y este Org anismo lo

solicitaron en la propuesta de conciliación que se formuló. no

exis te acuerdo de la re s ponsable para le van tar la clausura de

los accesos que no constituyen controvers ia. Por lo que

a ~almente subiste e l ac to impidien do al quejoso disponer de

cuatro localidades que no representan rie sgo de que puedan

utilizarse como bodega o dep ós ito de tanque s de gas , pues en

el inmueb le en cues tión se encuentra perfect amente de limitada

,
_ J

e l áre a que e l quejoso dio en arrendamiento a la empresa

den ominada Compañía Mexi cana de Gas Combustible S.A. de

C.V. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

IV. OBSERVACIONES

PRIMERO.- Es te Organismo Esta tal de Protección de Derechos

Humanos es competente para conocer y resolver la queja

planteada de conformidad con lo dispuesto por los artíc ulos

102 apartado B de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicano s ; 114 de la Constitución Política para el

Estado Libre y Soberano de Oaxaca: 1°, 2°, 3°, 4°, 6° fracción 1

y 8° de la Ley de la Comisión Estatal de Dere chos Humanos;

en relación con e l 14 y 15 de su Reglamento Interno. toda vez



~C4

'~j

'1( "
,,1kJ

~ .'t6NESTATAL OE
HOS HUMANOS

Presidencia

Cale. 6ekJs
"""",,,

210. Col América
. CP. 68050
Oaxeca, Oax

(9)5030215
503 02~

~115\ 85
513S191
5135197
dhoax.org

ora Adjunta:

U:\LU~;:..~'\

16

que los actos reclamados se atribuyen a servido res públi cos

de ca rácter municipal. - -

SEGUNDO.- En el caso concreto valorando las constan cias

existentes en autos al tenor del artículo 41 de la Ley de la

Comisi ón Estatal de Derechos Humanos, conforme a los

principios de la lógica y la experiencia . de la debida

armonización de la s probanza s que corren agregadas en

autos , se llega al conocimiento que por acuerdo de Cabildo

de fecha dos de junio del presente año . la respons abl e canceló

al e joso e l permiso para estacionamiento de vehícul os en un

inmuebl e de s u propiedad que le había expe dido por acuerd o

de fecha ve inticuatro de marzo, s in re spetar su garantía de

audiencia. De jando de observar, incluso , lo señalado en el

cuarto párrafo de dicho acuerdo. en el que se dice que la

autoridad municipal en cualquier momento podrá dictar su

cancelación o revocación por contrav ención al reglamento y

otras dis posicione s legale s . debiendo oír en defensa al

interesado. Y aunque en dicho ac ue rdo se señala que la ca usa

para la cancelac ión fue e l hecho de que 'no le está dando el

uso adecuado y los vecmos de la población están muy

inconiormes con las maniobras que en el lugar se es tán

haciendo ", de autos se advierte que pre vio a dicha

determinación la re sponsable no mició e l pr oc edimiento

respectivo en que se diera al reclamante la oportunida d de ser
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oído en defensa y de mostrara estar dando al local el uso para

e l que se le otorgó la licencia. Con lo que vulne ró en su

perr uicio la garantía de previa audi en cia consagrada en el

' '''' '' TATAL OE artícu lo 14 de nue s tra Car ta Magna . Ade más, previo al:HOS HUMANOS

acuerdo de mérito no se inve stigó la inconformidad de los

vec inos. ya que pnmero decretaron la cancelación de la

licencia y después de emitido e l acto se constituyeron en el

inmueb le para practica r la inspección ocular en e l lugar (evidencia

3 c). Y aún cua ndo la responsable menciona en su informe que

al cticar la inspecc ión ocular encontra ron camionetas

argadas de cilindros de gas y que duran te la misma se dio

intervención al quej oso, de l texto del acta levan tada con tal

motivo no se ad vie rten dich as circunstancias ; únicame nte se

ase ntó que estuvieron presentes unos vecinos de l Pa ra je Cruz

de Juan co mo tes tigos. sin que asiente en la misma que el

quejoso haya estado presente y . en su ca so. e l motivo por el

que no sus cr ibe e l acta. En su informe tambi én refiere que

Presidencia

Cale de Ie$

"......."'0.Col Ame-.ca
ep €e05-:J

Oauca.Ca),

procedieron a la cancelación en virtud de que e l reclamante no

atendió sus recomendaciones para regularizar su expe ndio de

cilindros de gas . sin embargo. cuando este Organismo le

91~~;~~ solicitó re mitie ra co pia certificada de las documentale s en que
51351 es
5135191

513519 7 constaran esas "recomendaciones" no lo hizo. De donde se
hoaxorg
AdJ u~la

l~e~ deduce que nun ca se hicieron al quejoso tales

, "recomendaciones" para que regularizara su establecimiento y,
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O~XACJl en su caso . pudiera alegar lo que a s us derech os conviruese

~)~~ -, dada la inconformidad de los vecinos con motivo de los

• '<, ~/J tr abajos que se realizaban en e l predio de s u propiedad . En

ISIO NESTATAl OE este ord en de ideas. si bien es cierto que la autoridad
CHOS HUMANOS

adminis trativa co nforme a la facultad confe rida por e l artícu lo

48 fracción XVII de la Ley Municipa l puede "Aprobar la

expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el

Iuncionsmiento de comercios, espectáculos. bailes y

diversiones públicas en general.. . ." y de confo rmidad con lo

ceptuado por e l artículo 218 fr acción In del mismo

ordenamiento citad o. pued e Impon er sanc iones por las

infracciones a las normas y dispos iciones administrativa s . que

consis tirán en sus pensión temporal o canc e lación de permisos

cuando exista contravención al presente reglamento o a otras

definitivos. En tal vir tud. la Autoridad Municipsl que las expida

disposiciones legales. sin derecho a de volución de cantidad

111derechos permanentesno conceden a sus titulares

podrá en cualquier momento dictar su re vocación o cancelación

Reglamento para el Funcionamie nto de Es tablecimientos

Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Ju árez. de aplicac ión

al caso conc reto . que a la le tra reza : "Las licencies municipales

y licencias . T ambi én lo es que en términos de lo mandad o por

el 14 Constitucional deb e respetarse la garantía de audie ncia

del interesado. Así lo señala también el ar tículo 62 del

(9)503 02 15
503 0220
51351 85
5t3 5191
51351 97

ecnoexorg
ocra Adjunta:
lie.luz.Jvla .

zRam'lrez

Car.e de los
eecs Humanos

'210.Cd Aménca
• C.P. 68050
Oaxaoa. Oa><.
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alguna y debiendo ofr en defensa al Interesado ". A este

respecto la re sponsable en su oficio de fecha ve intisé is de

noviembre pasado menciona que el numeral invocado no le es

~~O~i.~'bs aplicable Y. por tanto. no lo obliga . s in e mbargo cabe señalar

que esa au toridad lo cita en el oficio 250/2004 por el que

autoriza al quejoso el inicio de operac iones . por lo que

inde pendientemente de la percepción de esa autoridad. es

incuestionable que dich o dispositi vo consagra la garantía de

audie léi a a favor del particular. misma que tenía deber de

,t spe ta r por es tar co nsagrada en la Ley Fundamenta l del País.

la que s í e s obl igator ia para las autoridades de todos los

nivele s . De ta l suerte que al no haber iniciado el

procedimien to correspondiente con la denuncia de los vecinos

del Para je Cruz de Juan y no investigar la certez a de los

hechos revelados para comprobar si efectivamente e l quejoso

daba un uso distinto a la licen cia concedida , es incuestionable

que se ac tua lizó violac ión a sus derechos fundamentale s . As í

Presidencia
las cosas . con la denuncia que se hizo primeramente debió

CaUed• es realizar la inspección oc ular en el lugar y para e l ca so de que
Humanos

10. Col Aménca

.ea::;.~~;,o efectivamente se ad virtiera que el quejoso hubiese e stado

real izando una actividad distinta a la autori zada por esa

autoridad bien pudo clau surar preventivamente el local en que

se encontraba la irregular idad. pero no todos los accesos al

mismo como lo hizo debi endo not ifica r con tod a opor tunidad
\
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e"~ ~ e, uei oso para que pudiera alegar en su de fensa y una vez

,:J ora ' 0 dicho procedimiento y, de acreditarse la infracción,

bien podía proceder en términos de lo dispues to por el artículo

63 del Reglamento municipal citado que señala: "Son motivos

de clausura: JI. Explotar el giro en actividad dis tinta de la que

ampara la licencia o permiso ", En el caso concreto , la

responsable , s in previa investig ación cance ló la licencia y

de spués investigó practicando la inspe cción ocular en el

inmueble del quejoso y s in más clausuró los cinco acceso s al

, Fue por e s ta s con sideraciones y a efe cto de que se

ibsanaran las omis iones en que se incurr ie ron , que uno de los

puntos de la co nciliación propuesta fue para que se re solviera

el recur so inte rp ue sto tomando en cuenta las observaciones

hechas por es te Organismo al respecto, Sin e mbargo, dicho

recurso se re solvió por acuerdo de fecha veinticuatro de

septiembre pasado, e s decir , an te s de que esta Comis ión

resolvie ra . En esta te si tura , es de de cirse que es te punto ha

quedado. sin materia y los derechos de l quejoso quedan

expeditos para que los haga valer en la vía y forma que

'') !1sidc re pe rtinentes . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.- Por otra parte, de las constancias de autos se

adviert e que e l quejoso celebró contrato de arrendamiento con

la empresa denominada "CíA. MEXICANA DE COMBUSTIBLE,

S.A. de C.V." re spe cto del inmue ble de su pr opiedad ubicado
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en el kilómetro 8.5 de la carre te ra fede ral Oaxaca - Puerto

Ange l en el municipi o de Santa María Coyot epec, la que se

encuentra oc upand o parte de dicho inmueble co mo lo constató

~i~u~~bs personal de este Organismo que se constituyó en e l lugar

(evidencia 7), adv irt iéndose que e l citado local se enc uentra

ada ptado para e l uso de material peligroso. En esta te situra y

al no contar dich a empresa con e l permiso co rrespondiente

e l funcionamiento de los es ta blecimientosregulari zar

por parte de la autoridad municipal para iniciar ac tividades de

almacenamiento de tanques de ga s llenos y va cíos , la

resp o sable estuvo en lo correc to al clausurar es ta parte del

Ya que es compe tencia de la autor idad municipal

comerciales . Sobre tod o cuando se trata de comercios que

pueden afe ct ar el medio ambiente , como lo dispone e l artículo

9 del mismo Reglamento en cita que señala : "Los

establecimien tos comerciales que puedan deteriorar el medio

ambiente o afectar el equilibrio ecológico, deberán contar

Presidencia
previamente a la solicitud de permiso o licencia o la

Calle oe kls
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presentación del inicio de operaciones. con la evaluación del

impacto ambiental que realice el Ayuntamien to en los términos

de la Ley del (sic) Equilibrio Ecológico del Es tado de Oaxaca y

del Reglamento respectivo n. En el ca so , de autos no se

advierte que la cita da empresa haya hecho solicitud alguna al

. cabildo señalado para que és te le autor ice el inicio de
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operaciones en ese lugar. Por lo que la claus ura de es ta parte

del local no causa perjuicios al ag raviado. - - - -

CUARTO.- Independientemente de lo anterior. también se

encuentra acreditado que la re spon sab le claus uró los cinco

acc esos al inmue ble de l señor HUGO ALFREDO MARTfNEZ

VASQUEZ, a pesar de que sólo dos son entra da s de vehíc ulos

y una la que da paso a la parte del predi o en que funcionaría la

gasera , misma que se enc uentra perfec tamente del imitada con

malla ciclónica. Por lo que en este sentido la re sp onsabl e se

exce do : en su facultad , pues no había moti vos para sellar los

accesos , sobre tod o los que no constituyen vías

vehiculares, aun cuando en e l acta de clau sura de fe cha

veintiocho de junio del pre sente año, señala que solame nte "se

"coloca n sellos de clausura definitiva en las dos entradas con que

cuenta dicho inmuebl e". Ya que cuando personal de este

Organismo se constituyó en e l lugar las cinco puer tas te nían

se llos de clau sura . De tal mane ra que es proced ente que. no

Presidencia
habiendo razón legal jus tificada para s u clausura . se abra n

Calle dees
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dichas entradas por co nstituir un ac to injustificado que vulne ra

derecho s fundamentale s del re clamante , pues dichos sellos de

clausura le impiden utilizar esas localidade s como lo vení a

haciendo, cau sándole los co nsecuente s pe r¡U1CIO S. Y no

obsta nte que el síndico , regidor de ha cien da y secreta ria

municipal. certifica ron que las puertas es tán abierta s y los
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sellos que se colocaron se encuentran "rot os y algunos

despegados", como lo asenta ron en e l ac ta de inspección

ocul ar de fecha cuatro de noviembre pasado (evidencia se). para

que dicho acto deje de cau sa r perjuicios y en consecuencia.

violación a derechos fund amentale s de l impetran te es men es ter

que por acuerdo de cabildo. se determine que los accesos

diversos al qu e constit uye el motivo de la clausura

propi amente dicha , queden de sclausurados y e l quejoso en

libert a de disponer de e llos . Con su actuación los servidores

. lieos integran te s del H. Ayunt amiento de Sant a María

Coyotep ec , incurren. además , en infracción a lo dispues to por

la Ley de Responsabilidades de los Serv ido res Públ icos del

Estado y Municipios de Oax aca , en su ar tículo artícu lo 56

que señala : " Todo ser vidor público independientemente de las

obligaciones específicas que corresponden al empleo. cargo o

comisión, para salvaguardar la legalidad. honradez . lealtad,

imparcialidad y eficiencia que deben ser obser vadas en el

Presidencia
desempeño del serVICJO público, tendrá las siguientes
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obligaciones de carácter general, cuyo incumplimien to

genererá que se incurra en responsebilidod administrativa,

dando lugar a la ins trucción del procedimiento adminisrrativo

ame los órganos disciplinarios y a la aplicación de las

sanciones que es ta ley consigna, atendiendo a la naturaleza de

la obligación que se transgreda, sin perjuicio de sus derechos
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laborale s previstos en las normas especitices: -

!. - Cumplir con la máx ima dilig encie, el ser vicio que le sea

encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que

cause la s uspensión o deficiencia de dicho servicio o implique

abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión ". ­

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, con

apoyo además, en los artículos 24 fracción IV, 44 . 46 y 49 de

la Ley que rige a este Org anismo , 51 y 112 de su Reglamento

Interno, es ta Comis ión se permite formular al H. Ayuntamiento

de Santa María Coyotep ec. Oaxac a, las s iguientes :

V.- RECOMENDACIONES.

PRIMERA. - En acuerdo de Cab ildo ordenen a quien

correspond a retire los sellos de clausura que fueron co loca dos

en las puerta s del inmueble de l quejoso que no cons tituy en

acceso al área delimitada para la ga sera. -

SEGUNDA.- Iniciar el Procedimiento Adminis tra tivo en e l que

se le otorgue al quejoso su ga rantía de audiencia y defensa . -

TERCERA..- En lo subsecuente , e vite n la pr áctica de privar de

sus derechos a los particulares . s in que se haya inic iado el

procedimiento administrativo correspondiente . en que tenga

opor tunidad de ser oído y vencido en juicio, emitiendo sus

resoluciones apegadas a derecho y en base a las evidencias o

pruebas de que se alleguen. - - - - - - - - - - - - - - - - ­

Notifíquese la presente resolución en términos de los ar tíc ulos



25

del Reglamento Interno de la Comisió n

Humanos . a los integrante s del H.

Oaxaca,Coyotepec.Mar íaSanta

Estatal de Derechos

112 . 114 y 122

Ayuntamiento de

' ESTATAl OE comunicándoles que , de conformidad con el artículo 46 de la
HUMANOS

Ley que rige a es te Organismo , disponen de un plazo . de

quince días hábiles contados a partir de la notifi cación

respectiva para informar si ac e ptan la recomendación que se

le s formula; e n s u caso, en otro plazo igual. deberán

enviar pruebas de su cumplimiento . Con apercibi miento que de

enviar las se tendrá por no ac eptada, quedando es ta

Comisión Estatal de Derechos Humano s en libertad de hacer

pública dicha circuns tan cia. - - - - - - - - - - - - - - - - - ­

Publíquese la s íntesis de la pre sente re comendación en la

Gac eta de este Organismo en la forma acostumbrada y en el

Periódico Oficial del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - -

La present e re comendación tiene e l carácter de pública y se

declarac i ón re spec to de una conducta irregular por par te de

servidores públicos en e l eje rc icio de las facultad es que

fundamental de hacer una

expresamente le s confiere la Ley, así como de obtene r la

investigac ión que proceda por pa rte de la de pendencia o

autoridad competente para que, dentr o de sus atribuc ione s ,

apliquen las sanc iones co rrespondientes y se subsane la

irregularidad cometida. Por ende, no se pretende desacreditar

emite con el propósito

~1 "'302 ,S
50302 20
5135tes
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a la Ins titución ni cons tit uye una afrenta o agravio a la

misma o a su titular; por el contra rio , debe ser concebida

como instrumento indispensable en las sociedades

democráticas , fortaleciendo así el estado de derecho a través

de la legitimidad que con su cumplimiento adquiere la

autoridad y funcionarios ante la socieda d. Dicha legitimidad se

fortalec erá de manera progresiva cada vez que se logre que

autoridades y serv idores públicos so metan s u actuación a la

norma jurídica de los criterios de justicia que conllevan al

respeto a los derechos humanos. - - - - - - - - - - - - - ­

Por último, de conformidad con lo disp ue sto por e l artículo 104

frac ción III del Reglamento Interno invocado, se

tiene por concluido el presen te expedie nte en cuanto a

su trámite , quedando abierto única mente, en ca so de

ace ptación, para efectos del seguimiento a la recomendación.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - ­

Así lo re solvió y firma el Ciudadano Doctor SERGIO

SEGRESTE RíOS, Presidente de la Comisió n de Derechos

Humanos d l Estado Libre y Sobera no de Oaxaca, quien ac túa

General Ciudadano Licen ciado MIGUEL

RNÁNDEZ. - - - - - - -
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